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Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, ¡nstructor eneIi'resente asunto, con lo siguiente: 

\Cohstánciís:'-' J Número de Registro  
Escrito de Francisco Jáe'r Vallejo Corona, delegado' deI'Mtinicipio 
de Puerto Vallartd.Estado de Jalisco.. -. 

Anexos  
a) Diverso'escrito en rOriginal 'de Fr'ncisco Javier VaIlejo. Corona; 
delegado del Municipio,.de Puéfto'Vall?ta Estadbde Jalisco por 
medio des, cual ofrece' como pruebas. lás do'cur'entalé's que' 
menciona se exhibieron coh el'escritbdedem'anda así cómo las que 
acompaña, ademas, objeta ' las p(uas ofecidas por Ias'autoridads 
demandadas yja tercero interesada; ' :  
b) óó'pid certific'a'da del acder'do 	 '...ro. 
O214?/2016, aprobado por.,mayoría'calificdae'ri' sesión órdiIN 
cabildo dé veintidós de julio de das 	 '\. 
c) Copia certificadas \de. los',oficio- riúm'éro's\ PMP.VR/1 432/16 y. • .. 	. .+_ -.• 
PMPVR/1433/16suscritd -.pór ..ék-Présidente1  yel 	índico del 
Municipio .actor, entregados el cih 	é'o's'd deJo ' ¶}' iecséis, 
por médio de los cUales .iolicitan al Goberñador\y<a'Góbierno, 
ambos del 'Estado de Jalisc, se 'ordene, al Orgéimo O'perador..dél 
Estado (SEAPAL) la entrega réal materiál y.jiir/ adIoéaión 
de los sérvicios públicos de agúa potable,' d 	-alctarillado, 
tratamiento ..ydisposición'de -sus aguas •re'sidul-s, así :como de 

-. 	 / todos los bienes materiales, técnis instalacióies, estI6' 
financieros, patrimonio Uy,. en general, to,Øos activos'-,,  pasivos;de' 
dicho organismo;  
d) Copia certificada' del oficióPMPVR/1434, 	jsFitó 'por el 
Presidente y el Síndico del Munic.io actor, entregado'l' cinco de 
agosto de dos mil dieciséis, p( 	'edio .del cual solicitan a la 
Comisión Estatal del Agua de Jali.Ja información que permita dar 
cumplimiento con el acuerdo edilicio 021412016; 
e) Copia certificada del oficio PMPVR/1 435, suscrito por el 
Presidente y el Síndico d;»  icipio actor, entregado el cinco de 
agosto le dos mil dieciséis.r medio del cual solicitan al Director .y 
al Consejo de Administracion, ambos del Sistema de Agua Potable, 
.Drenajé y .Alcantarilladó de Puerto Vallarta,. Jalisco -(SEAPAL 
Vallarta), se informe el estado que guarda la administración del 
Sistema de Agua Potable, los convenios para la prestación del 

SJF 'prn' de' uu'ri, ' contratos"celrdds 	n' 	Ld 
?ericio! las afas 'dé nfeg 	ceidióhF pfrifri6nio(ca1 

construcción y financiamiento de plantas de tratamiento de aguas 
residuales y demás actividades propias de la operación y 
administración del sistema; 
f) Un ejemplar de la Gaceta Municipal Puerto Vallrta, órgano oficial 
de comunicación del Ayuntamiento del Municipio actor, 
correspondiente al año 1, número 9, ordinaria, publicada el tres de 
agosto de dos mil dieciséis; 
g) Copia certificada del oficio número SAJ/2636-11/2016 del 
Secretario General de Gobierno del Estado de Jalisco, recibido el 
tres de noviembre de dos mil dieciséis en el Ayuntamiento del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, por medio del cual se da 
respuesta a la solicitud de municipalización del servicio público de 
agua potable y se requiere al órgano de Gobierno Municipal para 
que remita a la indicada Secretaría la información y documentación 
en la que sustente su petición y, en particular, la que se menciona en  
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el referido oficio; 
h) Tres copias certificadas del oficio D.G.1140012016 del Apoderado 
Legal y Director General del Sistema de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta (SEAPAL 
VALLARTA), dirigido al Ayuntamiento, al Presidente Municipal y al 
Secretario General del Ayuntamiento, todos del Municipio de Puerto 
Vallarta, Jalisco, recibido el tres de noviembre de dos mil dieciséis, 
por medio del cual se da respuesta a la solicitud de municipalización 
del servicio público de agua potable y se requiere al órgano de 
Gobierno Municipal para que remita al indicado Sistema (SEAPAL 
VALLARTA), la información que acredite la capacidad con que 
cuenta para prestar los servicios públicos de agua potable sin 
perjuicio a la población y, en particular, la que se menciona en el 
referido oficio; 
i) Dos copias certificadas del oficio D.G.1151012016 del Apoderado 
Legal y Director General del Sistema de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta (SEAPAL 
VALLARTA), dirigido al Ayuntamiento, al Presidente Municipal y al 
Secretario General del Ayuntamiento, todos del Municipio de Puerto 
Vallarta, Jalisco, recibido el veintinueve de noviembre de dos mil 
dieciséis, de solicitud de diversa información y documentación, 
relacionada con el servicio público de agua potable y su 
municipalización, y 
j) Siete copias certificadas de las actas de sesiones del 
Ayuntamiento del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, 
correspondientes a los días veintiséis de septiembre, treinta de 
noviembre, cinco y treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete, cinco de enero, veintiocho de febrero, dieciséis de 
marzo y tres de abril de mil novecientos setenta y ocho.  

Documentales recibidas el veintidós de febrero de este año en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste! 

Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta, del delegado del Municipio actor, cuya personalidad 

tiene reconocida en autos, mediante el cual realiza diversas 

manifestaciones con relación al proveído de ocho de febrero del año en 

curso, por el que se agregó al expediente el telegrama enviado por Christian 

Alejandro Vega Alcalá, delegado de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, 

en el cual se le requirió para que en el plazo de tres días hábiles informara a 

este Alto Tribunal cuál era el propósito de la suspensión que solicitaba y en 

concreto, qué es lo que pretendía se suspendiera. 

Además, con fundamento en los artículos 10, fracción li,  11, párrafo 

segundo2, 31, 32, párrafo primero4, de la Ley Reglamentaria de las 

'Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...). 
2  Artículo ll.( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 

2 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 98/2O  A54 

Fracciones 1 y  II del. Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene al delegado del 

Municipio de Puerto VaUarta, Jalisco, ofreciendo como 

pruebas la instrumental de actuaciones, las documentales 

que menciona se exhibieron con el escrito de demanda, así como las que 

acompaña al escrito de manifestaciones de cuenta, las cuales se 
'tI' 	

f1 

relacionaran en la 	 y desahogo de pruebas y 

alegatos; y tarnbién e le tiene -objetandoia 
. 

pruebas ofrecidas por las 
(• 	 .. 	 1'• 

autoridades'démandadas)yi .lT{áe'ró interesada ,lo. cual será motivo de 
- 	- 	\ 	- 

estudio ak1
1
momento de dictar' .sentenciaen. la presente controversia 

constitucional. 

Por. otra' parte, iisto 	 este\expediente, y 
l 

todarvez que 	 hábiles otorgado al 
• 

.delegadó déja Cmisión.Es[atal del\'Agua de :Jálisco, én u carácter de 
:çÑ\\ 	\ . 	L1'i 

tercero interesado, para queinformara ae •iv prema Corte de Justicia de 

la Nacion,cual era:  el :propósito. .de lasuspension que; solicitaba y en 

concreto, 'qUe es lo que pretendia se ( -. - ncera, sin qu,hasta la fecha lo 
1 	 - 	 •. 	 • • . 	. - 	

- 

haya hecho'pbr tani.__ _ díg'aséala, referida.autoridadteráéro interesada que 

debera estarséa lo deterrfiinad..o.  este Alto Tribunal en el auto dictado el 
- 	 .' 	 •1 

treinta de septiedibre dé dos mil dieciseen el incidente de suspensión 
*• , ¿/ 

derivado del presente me. )e'corifrol de constitucionalidad, atento a lo 

previsto en los artículo 15, 166 y 17 de la ley reglamentaria de la materia. 

0 
' 	'' 

promociones concurran a las audiencias y en ellas rindan/pruebas formulen alegatosypromuevanlos 
J 	 -. 	 ••4 	\. j \., - 

incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
3Artícuio 31. Las.partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean-contrarias a_derecho. -Encualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar, dé plano 
1 1 1 	1'. ( 	It 	1 	1 	1 1 	1 1 	• 	 1 	t. 	 f . 	f 	. 1 	 1 	' 	

t ¡'a 
. 

	

5 U [aquenaspruebas que, guarden r&acion con 	trove.aIon'o inyan en la•sentenadefiniiva) I'\J 
4Artícuio 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 
5Artícuio 15. La suspensión no podrá concederse en los,casos en que se pongan en peligro la seguridad. 
o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 
6Aícuio 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en 
cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
7Artícuio 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Leticia Guzn'?\Mir.nda Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constijcio ' .l' 	de cciones de Incon itucionalidad ¡de la 
/ 

Subsecretaría Gen ral e Qu; .. 'e este Alto Tribu al, .ue/da fe. 

Esta hoja corresponde al proveido de veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controvera constitucional 

8/2016, promovida por el Municipio de PuertoVal!arta, Jalisco. Conste..\-\ 
_/EGM.ii 	 2 

consideración del propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación 
de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 
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